
  

  

  

Quito, 10 de noviembre del 2016 

Señor 

Pablo Aguaguiña González 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

ZIBCARRENTA S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, me permito poner en su 

conocimiento el presente informe de labores correspondiente al año 2015, a fin de que el mismo 

sea presentado en la Junta General de Accionistas para su aprobación. 

Como es de su conocimiento, recién el día veinte y siete de julio del año 2015, recién se procedió 

a concluir el perfeccionamiento legal de la Compañía con la correspondiente inscripción de las 

escrituras en el Registro Mercantil del Cantón Quito y, que en el mes de abril del año 2016 se 

obtuvo el Registro Único de Contribuyentes. 

Por estas circunstancias, no se ha producido movimiento contable alguno. Quedando así 

registrado en actas y se proceda a informar a cada uno de los socios. 

 


